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Ayuntamiento
Cartagena

OFICINA DEL GOBIERNO MUNICIPAT

D. I ANUEL ANTONTO PADÍN STTCHA, CONCEJAL SECRFTARTO DE LA

JUNTA DE GOBIERNO LOCAT DEt EXCMO. AYUNTA,\ IENTO DE

CARTAGENA

CERTIFICO: Que en lq sesión número cuotro de dos mil veinte, de corócter
ordinorio, celebrodo por lo Junto de Gobierno Locql el dío coþrce de
febrero de dos mll velnte, se odoptó, entre otros, el siguienle ocuerdo:

Án¡l oe co¡rnxo o¡ ltcAtoh y un¡lNlsMo. vvl¡Nol y
pRoyEcros ESTRATÉGrcos, pATRlMoNto ARSUEOLóGrcO y MEDTO
AMBIENTE

Propuesto presentodo por lo Excmo. Sro. Alcoldeso-Presidento. tromilodo por
el siguiente Servicio:

URBANISMO

t APROBACTÓN NrcAr DE CA 
^BrO 

DE STSTEMA pROGRAIvtA DE

ACruAcléN Y PROYECTO DE INNECESARIEDAD DE.

REPARCETACóN DE tA U.E. I -PLAN PARCIAT SECTOR URRUTIAS.I

Lo Alcqldeso-Presidento, en cuonto titulor del Áreo de Urbonismo,
Viviendo y Proyectos Estrotégicos, Pqtrimonio Arqueológico y Medio
Ambiente, designodo en virtud de qcuerdo de lq Juntq de Gobierno Locol
de fecho 5 de julio de 2019, ho conocido del expedienîe sobre oproboción
iniciol de combio de sislemo, progromq de octuqción y proyecto de
innecesqriedod de reporceloción de lq U.E. l-Plon Pqrciql SecÌor Urrutiqs-l.
en el que consto informe-propuesto de resolución del siguienle tenor:

"Con fecho l4 de ogoslo de 2018, D" M" Sogrorio Jiménez Vicenle
en representqción de lq mercontil CECOP, S.4., presento escrilo en el
registro de urbqnismo oportondo proyecto de innecesoriedod de
reporceloción y progrqmo de octuqción de lo U.E. I Plon Porciol Sector
Urrutios- l .

Constqn en el expediente informes de fecho 31/O1/2019 y
19/02/2019 emitidos por porte de los Servicios Técnicos de Gestión
Urbonísiico y del Servicio de Obros de Urbonizoción, respectivomente; en
cuqnto ol primero se do trqslodo o lo represenlonte de lq sociedqd

J.G.L. sesíón n." 0a/202Q ordínarìa, l4 de febrero de 2O2O. 1/6

Firmado electrónicamente por:

- (RUBRICA) DIRECTORÃ DE LA OFICINA DEL GOBIERNO MUNICIPAL: ENCÀRNACION VALVERDE SOLANo - I7/02/2020 72t09:!6
- (FEDAT.ARTo) CoNcEJAr, SECRETARIo DE T,A JTJNTA DE coBrERNo r,oCAr,: MÀNIJE], ÀNToNro PÀDIN SITCHA - Li/o2/202o ].3:26:26
- (vrsTo BttENo) ALCALDESA: ANA BETEN cAsTE,JoN HERNANDEZ - 17/02/2020 14:54:40
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urbqnizqdorq de lq octuoción, q los efectos de subsqnqr los reporos técnicos
o que se olude en el mismo, que resulton cumplimentodos mediqnle lo
presenloción de documentoción complementoriq en fechq 26/04/2019, o
tenor de nuevo informe técnico de 28/05/2019.

Se hqn incorporodo ql expediente documentos refundidos del
Progromo de Actuoción y del Proyeclo de lnnecesoriedod de Reporceloción
de propielorio único, presenlodos en fecho l2 de Agoslo de 20 19.

Siendo lq totqlidqd del suelo incluido en lq unidqd de qctuoción de
propietorio único, se propone como sistemq de octuoción el de concerloción
directo y se solicilo lo declorqción de innecesqridqd de reporceloción.

El sistemo de octuoción previsto en el ploneomiento de oplicoción es

el de compensoción, por lo que se preciso trqmitqción de expediente de
cqmbio de sistemo de qcÌuqción, con cqrócter simultqneo q lq oproboción
del progromo de octuoción y del documento de innecesqriedod de
reporceloción. Ambos documentos hon de ser sometido ol trómite ordinorio
de informqción público previsto en el qrtículo 201 de lq LOTURM,todq vez
que contiene lo descripción de los terrenos o ceder ol Ayuntomienlo en
concepto de l0% de oprovechomiento municipol y suelo de cesión
obligolorio y grotuito.

En cuonto ql l0% de oprovechomiento municipol, el proyecto
presenlodo identificq lo porcelo morcqdq con el numero l l de lo mqnzonq
l.l, como lo odiudicodo ol Ayuntomiento por este concepto, si bien en
onexo qpqrte se oferlo su susiitución por el pogo de uno contidqd en
meÌólico.

Según dispone el qrlículo 182-7" de lo LOTURM, " tlledíqnte
convenío, que deberá ser aprobado por el Pleno munícípal, podrá
suslítuírse el deber legdl de cesíón de aprovechdmìenlo urbanístíco por el
pago de una canlidod en mefálíco, que quedaró siempre ofecîodo al
paîrímonio público de suelo, Tambíén quedarán dfeclodos ol patrimonìo
publico de suelo las prestaciones en metólico o en especíe que se recíban en
los ayuntomìenlos como contrqpresfqción del convenío".

Conforme o ello, lo propuesto de odquisición del l07o deberó ser
orticulodo mediqnte convenio urbqníslico q instqnciqs del proponente,
cumpliendo los requisilos y determinociones contemplodos en el orticulo 182
y elevodo, en su cosof ol Pleno del Ayunlomiento, que decidiró sobre lo
conveniencio y condiciones de lo odquisición. Así se hq hecho sober o
CECOP, S.A. medionte oficio de fecho l3 de Agosto de 2019.

El Progromo de Aciuoción es ocorde con lo estoblecido en lo Ley
13/2015 de 30 de morzo, de Ordenqción Territoriol y Urbonístico de lo
Región de Murciq. Se trqmitoró, osimismo, con corócter simuhoneo ql combio
de sistemo y documento de equidistribución.

J.G.L. sesÍón n." 04/202Q ordínarÍd, l4 de febrero de 2020. 2/6

(RUBRICA) DIRECTORA DE LA OFICINA DEI, GOBIERNO MUNICIPAL: ENCARNACION VÀLVERDE SOLANO - I'7/02/2020 T2:09:L6
(FEDÀTARIO) CONCEJÀL SECRETÀRIO DE LA 'JUNTA DE GoBIERNo I,oCÀL: MANUE], ÀNToNIo PÀDIN sITcHÄ - 1.?/02/2020 13:26:26
(vlsTo BUENO) ALCALDESA: ANA BET,EN CASTE,]ON }¡ERNANDEZ - a7/02/2020 14:54:40
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Lq gorontío del 1O% del coste estimodo de los obros de
urbqnizoción, se constituiró en el modo y plozos previstos en el qrtículo I 8ó
de lq LOTURMl3/2015, según lq redqcción dodq ql mismo por el qrtículo
22-Diez de lo Ley 107 /2018 de 9 de noviembre de "Acelerqción de lo
trqnsformoción del mercqdo económico regionol. poro lo generoción de
empleo estqble de colidqd"

Ho quedodo incorporodo ol expediente informe jurídico de fechq 0ô
de febrero de 2020, sobre incidenciq del Reql Decreto n" 2f 2O19, de 26
de diciembre de Protección lntegrol del Mqr Menor en lq trqmitqción del
expediente, del que resuho lo siguiente:

"1".- Que el expedÍente GERP 2018/3 tiene por obieto la gestìón
como actuacìón íntegrada de la unídad de eiecucíón I del Plan ParcÍal
Sector Urrutias l, medÍønle la oprobacÍón del correspondiente Progroma
de Acluoción y Proyecto de equídìstrìbucìón de beneficios y cc,rgc,s, como
posos necesaríos para la eiecucÍón de las obras de urbonizocÍón y
edîfìcocìón.

2".- El Plon Porcìal de este sector fue aprobodo defínìtìvomente en
fecha OI /0ó/1998 y publícado en el BORlvl el 2ó/Oó/1995.

3o.- El Real Decreto (sic) n" 2/2019 de 2ó de Dicíembre, sobre
Proleccíón lnfegral del lv1ar tllenor, en su ortículo 15, fîia como oblígacìón
de lq Comunìdod Autónoma de la Regìón de lvlurcíq el elqborqr y aprobør
en el plazo de cìnco qños desde su entrqda en vigor, de un Plon de
Ordenqcíón Territorîal de ld Cuenca VertÍente del hlor rilenor, en cudnlo
instrumento de ordenqcÍón del lerrÍtorio, con ld fÍndlÍddd de regulor
octivìdodes y coordínar políîícas urbanístÍcqs y sectoríales con íncidencìq
lerrìtorial.

EI propÍo orlículo 15 defîne el ámbîto lerrìforíol de este fuluro
ínstrumento, de acuerdo con plano íncorporado al Anexo ll del Rec'l Decrelo
(s¡c).

4".- Entre tqnto se elqborq y aprueba dìchq norma y por un pldzo
máxÍmo de 5 dños desde lq enlrqdq en vígor del Real Decrefo (sìc), el
ortículo t ó estoble unq llqmqdo Ánm Oe EXCLUSTON TEA4PORAL, cuyo
ámbì¡o lerrÍtoríal corresponde con el delìmítado para el futuro Plan de
Ordenqción Territoríal de Ia Cuencq Verlíenfe del fulor fulenor en el Anexo
il.

Según los prevÍsiones del qrîículo I ó, en fanfo no se apruebe el Plon
de Ordenqción Terrîtorial de la Cuenca Verlíente del lvlor fulenor, y en fodo
cctso, por el pldzo móxìmo de 5 oños desde su entroda en vìgor:

Quedon excluidos nuevos desqrrollos urbqníslÍcos que no hdyan sído
aprobados a la fechq de su entrqdo en vÍgor; sÍ bíen los planes en
trámÍhe que hdyan alcqnzqdo aprobacíón ínícíø|, podrán conlÍnuqr su
tramilqcÍón.

J.G.L. sesìón n." 04/2020, ordínarÍa, l4 de febrero de 2020. 3/6

Firmado electrónicamente por:
.. (RUBRTCA) DIRECTOR-A DE LÃ, OFTCTNA DEL GOBIERNO MItNrCrpAr,: ENCÀRNACTON VAT,VERDE SOT,ANO - I'?/02/2020 12r09:16
- (FEDÃ.TARro) coNcE.rAr, SECRETARTo DE LA JUNTA DE coBrERNo r,ocAl: M!ñUEL ÀNToNro pADrN srrcHÀ - 77/02/2020 i.3:26:26
- (VISTO B['ENO) ÀLC,ALDESA: ANA BELEN CASTE,]ON HERNANDEZ - 77/02/2020 14:54:40
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Se suspende el oîorgamienfo de aulorizdcíones de interés públÍco
prevìstas en los arfículos 94.2,95.2 y 101.4 de la Ley I3/2015 de
3O de mc,rzo de ordenacÍón ferrìlorÍol y urbonístìca de la Región de
rllurcia, en los supuesfos y excepcíones que se enumeren en ld normo.

5".- Lq qctuacìón urbqnística que nos ocupct se encuentrq ubícodo dentro
del ámbíto lerriloriol definido en el Anexo ll y por tanto ofectada, en los
térmÍnos que en su momenlo se fíien, por el futuro Plan de Ordenocíón
Terrítorìol de Ia Cuencd VertÍente del hlar hlenor a que alude el artículo
t5.

No /e es de aplícacíón, sîn embargo, Ia exclusìón temporal a que se
refíere el drtículo I ó, en cuanto que la acîuacíón que se preîende no es un
desqrrollo urbqnístíco en îérmhos de planeanriento nuevo, sho de eiecución
de un ploneomiento aprobodo defìnítìvomente en el año 1998.'

En virtud de lqs otribuciones que corresponden q lq Srq. Alcqldesq-
Presidento en cuqnto titulor del Áreq de Gobierno de Territorio, Proyectos
Estrotégicos, Ciudod lnteligente y Viviendo, en mqlerio de urbonismo, por
ocuerdo de lq Junto de Gobierno Locol de fechq 5 de iulio de 2019, en
orden o lq formulqción de propuestqs q lo Junlo de Gobierno Locol en
qsuntos de dicho Áreo cuyo resolución corresponde ql mencionodo órgono
colegìodo, propongo lq qsunción de lo presente propuesto de ocuerdo
pqro su resolución en los îérminos siguienles:

I o.- Aprobor iniciqlmente el cqmbio de sistemo de compensqción q
concertoción directq poro lo gestión de lq U.E. I del Plqn Porciol Sector
Urrulios-1.

2o.- Aprobor iniciolmenre el progromo de qctuoción de lq U.E.-l Plqn
Pqrciql Sector Urrutiqs-1, presenlodo por lo sociedqd CECOP, S.4., según
documento refundido oportodo en fechq l2 de Agoslo de 2019.

3o.- Aprobor iniciqlmente el proyecto de innecesoriedqd de
reporceloción de lo U.E.-l Plqn Pqrciql Sector Urrutios-1, presentodo por lo
sociedqd CECOP, S.4., según documento refundido oportodo en fecho I 2
de Agosto de 2019.

4o.- Someter ombos proyectos, osí como lo propuesto de cqmbio de
sistemq de octuqción ql trómite de informoción público duronte UN MES,
mediqnte onuncio inserto en el BORM y en lo sede electrónico del
Ayuntomiento, noiificóndose personolmenle q los filulqres de bienes y
derechos que consten en el proyecto.

5o.- Duronte el plozo de informoción público y siempre onies de lo
oproboción definitivo del documento de equidistribución, CECOP, S.A.
presenloró "Propuesto de Convenio Urbonístico poro lo sustilución del
deber legol de cesión de oprovechomienlo urbqnístico por el pogo de uno

J.G.L. sesíón n." 04/2020, ordinarìa, I4 de febrero de 2020. 1/6

'l

(RuBRrcA) DrREcroRA DE LA oFrcrNÄ DEL GoBTERNo MUNrcrpAL: ENCARNACToN vAr,vERDE so],ÀNo - ri/02/2020 !2:09:16
(FEDATARTo) coNcEJAL SECRETARTo DE LA JTJNTA DE GoBTERNO r,ocAf,: MÂNIJEL ANToNro pADrN srrcHA - L1/02/2020 L3:26:26
(vrsro BUENo) ÀLCAT,DESA: ANA BELEN cASTE.toN HERNANDEZ - 7?/02/2020 14:54:40

Firmado electrónicamente por:
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conlidod en metólico", pqr<r su elevoción ql Pleno del Ayuntomiento, previo
lo trqmitqción correspondiente."

Por ello lo Srq. Alcqldesq-Presidento, hq resuelto proponer q lo Juntq
de Gobierno Locol, en virtud de los compeiencios que corresponden o esto,
conforme ol ort. 127-1" D, de lo Ley 7/1985 de 2 de obril Regulodorq de
Boses de Régimen Locol. lo odopción del siguiente ocuerdo:

I ".- Aprobar îniciqlmente el combio de sistemo de compensacîón q
concertacíón directa paro la gestÍón de lo U.E. I del Plon Parcìal Sectar
Urrulias- l .

2o.- Aprobar inìciqlmente el programo de qctuacíón de lo U.E.-l Plon
Parcial Sector Urruìids-|, presentodo por la socíedad CECOP, 5.A., según
documento refundìdo aporlado en fechd l2 de Agosto de 2O19.

3".- Aprobar ÍnÍcÍalmenle el proyecto de ÍnnecesarÍedod de
reparcelacìón de lo U.E.-l Plon Porcíal Sector Urrutìas-1, presentado por la
socìedod CECOP, 5.A., según documento refundído oportado en fecho 12
de Agosfo de 2019.

4".- Someîer qmbos proyectos, qsí como Ia propuesta de cambÍo de
sístemq de dctuocÍón al trámite de ínformación públîca durqnte UN hlñ
medÍante dnuncío Ínserto en el BORIA y en la sede electrónÍcq del
Ayuntdmienlo, notìfìcándose personolmente a los tÍtuldres de bíenes y
derechos que consten en el proyeclo.

5".- Durante el plozo de ìnformación públÍco y sìempre ontes de la
oprobocíón defìnÍtìva del documento de equídìstríbucíón, CECOP, S.A.
presentorá "Propuesta de ConvenÍo UrbdnístÍco pora la susfìtucìón del
deber legol de cesÍón de aprovechqmÍento urbqnístìco por el pago de una
conîìdod en melálÍco", para su elevqcíón al Pleno del Ayuntamîento, prevío
I d tra m Íto cÍón co rresp ond Í enle

Documenlo firmodo electrónicqmenle por lq Excmo. Sro. Alcoldeso. D" Ano
Belén Cosreión Hernóndez, el I I de febrero de 2020, previo rúbrico de lo
Jefe de Servicio.

Lo Juntq de Gobierno Locql qcuerdo oprobor lo qnterior Propueslo con seis
votos o fqvor de lo Excmq. Srq. Alcoldeso Presidentq, D" Ano Belén Costeión
Hernóndez, del Conceiol Secretorio, llmo. Sr. D. Mqnuel Antonio Podín Sitcho,
y de los Vocqles presentes¡ llmq. Srq. Viceqlcoldeso. D" Noelio Morío Arroyo
Hernóndez, D. Diego Ortego Modrid, Do Mqríq lrene Ruiz Roco, D. Dovid
Mqrtínez Noguero. Y con lo obstención de Do Esperonzo Nieto Mortínez y Do

Morío Luisq Cosojús Gqlvoche que se encontrqbqn ousentes en el momento
del debote y voloción de lo mismq. Pqro lo oproboción de este ocuerdo se ho
Tenido en cuenlo lo indicqdo en el lnforme del Lelrqdo Director de lq Asesorío

).G.1. sesìón n." 0a/202O, ordinaria, I4 de febrero de 2020. s/6

Firmado electrónicamente por:

- (RUBRICA) DIRECTORA DE LA OFICINA DE], GOBIERNO MUNICIPAI,: ENcÀRNÀcIoN VALVERDE SoLANo - 1.7/02/2020 12:09:16
. (FEDATÀRIO) CONCEJA], SECRETARIO DE IJA JUNTÀ DE GOBTERNO I'OCAI': MAN1JEL ÀNTONIO PADIN SITCHA - 1'7/02/2020 A3:26:26
- (VISTO BUENO) ALCALDES.A: ANA BELEN CASTE¡JON HERNANDEZ - 77/02/2020 14:54:40
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Jurídicq Municipol de fechq l2 de febrero de 2020, que figuro en su

expediente, en e¡ que, entre olros cuestiones, hoce lqs siguientes precisiones:

l. No exíste et Real Decreto 2/!2019, sino el Decrelo-Ley 2,/2019,
de 2ó de dicíembre, de ProteccÍón lntegrol del hlor hlenor, por
lo que hobrá que modificar el informe iurídìco y lo Propuesta
en fql sentído.

2, El ortículo I ó det Decreto-Ley estoblece un Áreo de exclusión
temporal para nuevos desdrrollos urbdnísticos que no hqn sÍdo
aprobados antes de la fecho de entradd en vìgor de esle
Decrefo-Ley

EstablecÍendo el aparlado 2 que usín periuicio de Io
delermìnqdo en el párrofo dnterior, los plones aprobodos o en
trámììe, entendìéndose por toles oquéllos que hayon alcanzqdo
la oprobacìón ìnìcíal, podrán contínuqr con su trqmìîqcìón.

Fn este supuestor el Plan General se aprobó en el año 1987 y
el Plon Parcíol Sector UrrutÍos - I ddto del año 1998, por lo
que no se observa óbíce o que confínúe con su tromìfacìón.

Lo documentoción técnicq que ocompoño q lo qnterior Propueslo, quedo
debidomenie diligenciodo en su expediente y consiste en:

. PROGRAMA DE ACTUACIÓN DEt PROYECTO DE INNECESARIEDAD DE

REPARCELACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN NÚM I DEL PLAN

PARCIAL SECTOR LOS URRUTIAS I.
. PROYECTO DE INNECESARIEDAD DE REPARCELACIÓN DE LA UNIDAD

DE EJECUCIÓN NÚM I DEL PLAN PARCIAL SECTOR LOS URRUTIAS.

Ambos documentos hon sido redqctqdos por Potriroymer S.L.P. cuyo
equipo técnico lo formon los Arquitectos Do Roquel Gorcío Morchol y
Do Rosq Ros Bos, y el Abogodo D. Cesóreo Gil de Poreio Otón y
firmodo electrónicomente por Roquel Gorcíq Morchol con fecho de
oe/oe/2o1e.

Se hoce conslqr que lo presenle certificqción se expide qnfes de lo
oproboción del qctq de lq sesión de referencio, y o reservq de los lérminos
que resulten de lo oproboción de oquéllo.

Y poro que conste y surto efeclo donde procedo, libro lo presente en

Cortogeno, en lo fecho de lo firmo electrónico, previo rúbrico de lo Direclorq
de lq Oficino del Gobierno Municipol.

EL CONCEJAL SECRETARIO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL. Monuel
Antonio Podín Sitchq.

VoBo. LA ALCALDESA-PRESIDENTA. Ano Belén Costejón Hernóndez.

J.G.L. sesìón n." 04/2020, ordínaría, l4 de febrero de 2020. 6/6
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